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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2002, por
la que se prorroga la delegación de competencias urba-
nísticas en el Ayuntamiento de Torrox (Málaga) de
acuerdo con el Decreto 77/94, de 5 de abril.

Mediante Resolución del Consejero de Obras Públicas y
Transportes, de 22 de julio de 1997, fueron delegadas en
el Ayuntamiento de Torrox (Málaga) las competencias urba-
nísticas enumeradas en el artículo 22 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

El Ayuntamiento Pleno de Torrox (Málaga), en sesión cele-
brada el pasado día 6 de junio de 2002, adoptó el acuerdo
de solicitar la prórroga de la citada delegación de las com-
petencias urbanísticas con expresa declaración de cumplir los
requisitos exigidos en el artículo 26 del citado Decreto, sobre
medios técnicos suficientes, adaptación de su planeamiento
municipal a la legislación urbanística correspondiente, y com-
promiso de ejercer las competencias bajo su propia res-
ponsabilidad.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar la delegación en el Ayuntamiento de
Torrox (Málaga) de las competencias en materia urbanística
enumeradas en el artículo 22 del Decreto 77/1994, de 5
de abril, en las mismas condiciones de ejercicio establecidas
en la Resolución de fecha 22 de julio de 1997 y por un
nuevo plazo de cinco años, a contar desde la fecha de la
presente Resolución, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 21 del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley
7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación
por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, de 22 de julio de 1997, se
encuentren actualmente en tramitación, si bien sólo podrá
dictarse Resolución municipal en el ejercicio de las compe-
tencias delegadas una vez sea aceptada la delegación que
ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Torrox (Málaga), y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para su general conocimiento, advirtiendo que
contra la misma cabe interponer potestativamente recurso de
reposición ante la Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los arts. 116.1 y 117.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contado a
partir del día siguiente al de la publicación o notificación de

esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2002, por
la que se da publicidad a la Resolución de delegación
de competencias urbanísticas en el Ayuntamiento de
Burguillos (Sevilla) de acuerdo con el Decreto 77/1994.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, prevé en sus artícu-
los 20 y siguientes, la delegación de competencias en materia
de urbanismo en aquellos Ayuntamientos que así lo soliciten
en las condiciones señaladas en los referidos artículos.

Tras la solicitud correspondiente, se ha dictado la Reso-
lución de delegación de competencias urbanísticas en el Ayun-
tamiento de Burguillos (Sevilla).

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar la siguiente Resolución.

«Visto el Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno
de Burguillos (Sevilla) en sesión celebrada el pasado día 10
de julio de 2002, solicitando la delegación de las competencias
urbanísticas enumeradas en el artículo 22 del Decreto
77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de
competencias de la Junta de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, determinándose los órganos
a los que se atribuyen y con expresa declaración de cumplir
los requisitos exigidos en el artículo 26 del citado Decreto,
sobre medios técnicos suficientes, adaptación de su planea-
miento municipal a la legislación urbanística correspondiente,
y compromiso de ejercer las competencias bajo su propia
responsabilidad.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Ayuntamiento de Burguillos (Se-
villa) las competencias en materia urbanística enumeradas en
el artículo 22 del Decreto 77/1994, de 5 de abril.

Segundo. El ejercicio de las competencias delegadas se
realizará de acuerdo con las condiciones previstas en los ar-
tículos 27.2 de la Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régi-
men Local y 24, 25, 27 y 28.3 del citado Decreto 77/1994,
así como del resto de la legislación que le sea de aplicación.

Tercero. Esta delegación se otorga por un plazo de cinco
años, a contar desde la fecha de la presente Resolución, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del Decreto
77/1994.

Cuarto. La efectividad de esta delegación requerirá según
lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley 7/1985,
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reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación por
el Pleno de esa Corporación.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Burguillos (Sevilla), así como publíquese en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para su general conocimiento, advir-
tiendo que contra la misma cabe interponer potestativamente
recurso de reposición ante la Consejera de Obra Públicas y
Transportes, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los arts. 116.1 y 117.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contado a
partir del día siguiente al de la publicación o notificación de
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2002, por
la que se concede una subvención a la AECI para
la ejecucción de los proyectos y actuaciones de co-
operación internacional al desarrollo, en materia de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Las actuaciones que se realizan al amparo de esta Reso-
lución forman parte del Programa de Cooperación Internacional
al Desarrollo, en los proyectos de la competencia de esta
Consejería.

El objetivo fundamental es reforzar la actuación de diver-
sas Instituciones Públicas mediante la ejecución de programas
de colaboración técnica dirigida fundamentalmente a profe-
sionales de estas Administraciones, realización de estudios
sobre ordenación urbana y territorial, asesoramiento técnico
y apoyo en la redacción de Planes como colaboración en la
edición de distintas publicaciones de interés mutuo en materia
de competencias de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

De conformidad con lo establecido en el Convenio Marco
de Colaboración, de fecha de 27 de octubre de 1997, suscrito
entre la Agencia Española de Cooperación Internacional, en
adelante AECI, y la Junta de Andalucía para el desarrollo de
actividades que se consideren de interés mutuo y concordante,
desarrollado éste por el Acta de la octava reunión de la Comi-
sión Mixta AECI-Junta de Andalucía en la que se aprueba
la relación de proyectos, y dado que, en función de la expe-
riencia acumulada y de los compromisos en ejecución, se
considera de interés y necesaria la continuación de la labor
de colaboración y ejecución de proyectos conjuntos,

HE RESUELTO

Primero. Conceder, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en la redacción dada por la Ley 14/2001, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2002, una subvención a la AECI, a través de
las entidades que figuran en el Anexo, para la ejecución de
los proyectos y actuaciones que se señalan y por las cantidades
detalladas.

Segundo. El importe total de las subvenciones asciende
a 180.000 euros (ciento ochenta mil euros), realizándose su
abono con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria:

Aplicación Presupuestaria: 0.1.15.00.03.00.794.01.43B.7.
Código de Proyecto: 1999000925.

Tercero. El abono de las actuaciones se efectuará sin jus-
tificación previa y de una sola vez, mediante el pago del importe
total de las subvenciones concedidas, conforme al artículo 18,
apartado nueve, de la Ley 14/2001 de 26 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2002.

La forma de justificación se realizará conforme a la Cláu-
sula Sexta del Convenio Marco de Colaboración entre la AECI
y la Junta de Andalucía, y el plazo de justificación se establece
en 24 meses a partir del abono en las cuentas bancarias
de las Oficinas Técnicas de Cooperación que la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional tiene en los diferentes
países.

Cuarto. Las cantidades objeto de esta subvención serán
transferidas a las cuentas bancarias de las Oficinas Técnicas
de Cooperación que la AECI tiene en los diferentes países.

Quinto. Se faculta a la Directora General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo para resolver las incidencias que
se produzcan en el desarrollo de las actuaciones contenidas
en la presente Resolución.

Sevilla, 28 de noviembre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

AGENCIA DE COOPERACION INTERNACIONAL (AECI/OTC)
ARGENTINA (12.000 euros)

- Buenos Aires: Plan de desarrollo urbano sostenible de
la provincia de Buenos Aires (continuación de la programación
anterior).

- Mendoza: Estrategia de desarrollo de la provincia y del
Area Metropolitana de Mendoza.

AGENCIA DE COOPERACION INTERNACIONAL (AECI/OTC)
CUBA (48.000 euros)

Colaboración con el Instituto de Planificación Física de
Cuba en las siguientes actuaciones:

- Plan Urbanístico de Centro Habana (continuación con
la programación anterior).

- Revista Planificación Física Cuba (continuación de la
programación anterior).

- Plan Urbanístico de Santiago de Cuba. Estrategias de
Intervención.

- Ley de Ordenación Urbanística. Apoyo a su elaboración.

AGENCIA DE COOPERACION INTERNACIONAL (AECI/OTC)
ECUADOR (18.000 euros)

- Quito: Plan Maestro del Centro Histórico de Quito.

AGENCIA DE COOPERACION INTERNACIONAL (AECI/OTC)
MARRUECOS (84.000 euros)

- Colaboración con el Ministerio de Ordenación del Terri-
torio, Urbanismo, Medio Ambiente y Vivienda de Marruecos,
directamente y a través de las Agencias Urbanas de Tetuán
y Tánger en materias diversas.


